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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 406/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of. N° 2269/2012 rfe ferlw 10 de diciembre del 2012", recibido en 
recepción de docwllelttos del Concejo Municipal ellO de rficiembre del 2012, por el que el Sr. 
Alcalde Municipal, de confonllirfad n lo establecido por el Artículo 12°, numeral 11), de In 
Ley N° 2028 de Municipnlirfades, remite para co1wcimieHto y consideración del plenario riel 
H. Concejo Mwzicipal el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES JARDINES 
Y OBRAS PARA EQ UIPAMIENTO SOCIAL N° 128/2012, referente n la 
CONSTRUCCION DE CANCHAS POLIFUNCIONALES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14 Y 15, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, adjudicado nlaASOCIACION ACCIDENTAL EL PALMAR. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Alcnlrfe Municipal lllediallte Resolución Administrativa N° 687/2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012, resuel'l'e: ARTICULO 1°.- Por cuestiones de asegurar la ejecución rfe los 
servicios en In presente gestión 2012-2013 se mdorizn el illicio del proceso de contratación bajo 
la modalidad de Licitación Pública Nacional para la obm CONSTRUCCION DE CANCHAS 
POUFUNCJONALES EN LOS DiSTRITOS MUNICIPALES No 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14 
Y 15, D E  LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. ARTICULO 3.- Se establece 
r¡ue la obra CONSTRUCCION DE CANCHAS POLI FUNCIONALES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14 Y 15, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, tiene Ull presupuesto total a ser invertido, por parte de In Secretaría de 
Parr¡ues, Jardines y Obras Para Equipamiento Social de Bs. 3.277.437,28.- (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 28/100 
BOLIVIANOS), de los cuales Bs. 650.487,46.- (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 46/100 BOLI VIA NOS), equivalente al 20% estrí 
progran1ado para la presente gestión 2012,el presupuesto operati1>o anual ya aprobado de la 
gestión 2012 el monto de Bs. 2.621.949,82.- (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUE VE 82/100 BOLIVIANOS), er¡uivnlente al 80 
%, los cuales se ejecutaran en la gestión 2013. (js. 188-190). 

Que, cursan certificación presupuestaria Pret>enti1'0 N° 00397-00402-00403-00404-00405-
00406-00407-00398-00399-00400-00401-, co/l afectación de partida 42310. 

Que, cursa Formulario PAC, r¡ue indica: Consultoría- CONSTRUCCJON DE CANCHAS 
POUFUNCJONALES EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14 
Y 15 Principal Orga¡zfsJno Financúzdor: TGN-Participación Pop11lnr. 

Que, merfiante Memorandos de rfesignncióll, rfe fecha 05 de Nm>ien1bre del 2012, el Responsable 
del Proceso de Contratación de la Secretaría rfe Parq11es, Jardines y Obras Para Equipa111iento 
Social, en culllplimiento al Art. 33 inc. 4) del D.S. 0181, designó a los mie111bros de In Comisión 
Calificndora, conformada por: Arq. Boris Salomón Lazcrmo (Jefe del Departmnento de 
Infmcstmctum Deportiva y obras para Equiprmliento Social), Arq. Gabriel Fernnndez Cuellar 
(Profesiollal Opto. de Infrnestructrmz Oeporti·ua y Obras Sociales), y el Ing. Armando Ribern 
Jiménez (Profesimwl Opto. Operaciones AdiJiinistmtivas). 

Que, la Co/Jiisión Calificnrfora, en cumpliiJiiento al artículo 25 y 38 del Decreto Supre�no , 
181/2009 concordante con la sección I V  del DocumeHto Base de Contratación, se procedió a 1 
evaluación de las propuestas presentadas parn la Licitacióll Pública Nacional SEPES , 
24/2012 referente a "CONSTRUCCION DE CANCHAS POLIFUNCJONALES EN L 
DISTRITOS MUNICIPALES N' 1,2,3,4,5,6,9,12,13,14 l' 15, DE LA CIUDAD DE SANTA\
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CRUZ DE LA SiERRA", e¡¡ tal se¡¡tido In conusión calificndom RECOMIENDA AL 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN ADJUDICAR n ln EMPRESA 
ASOCIACIÓN ACCIDENTAL EL PALMAR.- Representado por el l11g. Ezequiel Alberto 
Villarroel Znrnbmnn, con unn propuesta eco11ónzicn de Bs. 3.228.484,47.-(Tres Millones 
Doscientos Veintiocho Mil Cuntrocientos Ochentn y Cuatro 47/100 Bolivia11os) por obtener el 
MAYOR PUNTAJE, el proyecto te11drá u11 plazo de ejecución de 175 días cn]eJl(faríos a 
partir de emitido In orden de proceder pre7'ÍI1nprobación del H. Concejo Munícipnl. 

Que, mediante Resolución de Adjudicación SEPES N° 121/2012 de feclw 20 de noviembre 
de 2012, la RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRA TAClÓN - RPC de conformidad 
al Art. 33, i11ciso e) e i11ciso g), del Decreto Supremo 0181, co¡¡cordnnte co11 la sección V del 
Docume11to Base de Contmtació11, procede n ADJUDICAR parn la LPN SEPES N° 24/2012, 

referente a la "CONSTRUCCION DE CANCHAS POLTFUNCIONALES EN LOS 
DiSTRITOS MUNICIPALES No 1,2,3A,5,6,9,12,13,14 Y 15, DE LA CiUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", a ln EMPRESA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL EL PALMAR.­
Represelltndo por el l11g. Ezequiel Alberto Villarroel Znmbmna, co11 una propuesta econónlica 
de Bs. 3.228.484A7.- (Tres Millones Doscientos Veilltiocho Mil Cuatrocientos Oche11ta y 
Cuatro 47/100 Boli"uúmos) por obte1 zer el MAYOR PUNTA]E, el proyecto tendrá un plazo de 
ejecución de 175 díns calendarios n partir de elllitido la orde11 de proceder previa aprobación del 
H. Concejo Municipal 

Que, el presente proceso de Contratncíó11, ha curnplido con todos los requisitos y procedi//lie11to 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administmción de Bienes y Sen1icios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supre/1/o N° 0181 de 28 de ju11io de 2009, as[ como 
también con lo establecido en el nrt. 100 de ln Ley de Pensio11es 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques jardines y Obras pam Equipamiento Social N° 
128/2012, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se enmarca e11 el lllodelo 
insertado en el Docunzento Base de Contratación de manera pre11ia a la Publicnció11 en el 
STCOES, co11trato a suscribirse e11tre el lng. Percy Fernríndez Ailez, H. Alcalde Mwzicipnl, In 
Secretaría de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social, Arq. Angélica Sosa de 
Perovic, con el representante legal de ln ASOCIACION ACCIDENTAL EL PALMAR -Sr. 
Ezequiel Alberto Villarroel Zambra/la. 

Que, por ma11dato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adnúnistració11 y Co11trol Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas 1/ledirznte Decreto 
Supre//lo N° 0181, se presu//le In licitud, lo correcto y lo ético de las operacio11es, actuaciones y 
actividades renlizndas por todo servidor público en el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corresponde seiialar que dichos netos tienen ln 11rzlidez r¡ue las nor/llas legales aplicables 
para lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra en uso de lns legitimns atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y delllrís normas 
vigentes e11 Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2012, dictn la siguiente: 

R E S O LU C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAM IENTO SOCIAL N° 128/2012, referellte a 
CONSTRUCCION DE CANCHAS POLIFUNCIONALES EN LOS DISTRITO 
MUNICIPALES N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14 Y 15 DE LA CIUDAD DE SANTA CR L�-
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DE LA SIERRA, adjudicado n la ASOCIACION ACCIDENTAL EL PALMAR, 
representada legahnente por el Sr. Ezequiel Alberto Villarroel Zmnbrnnn, por el monto de Bs. 
3.228.484,47.- (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 47/100 BOLIVIANOS), con u11 plazo de 
ejecución de 175 días calendarios, una vez cl/litida la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido e11 el Articulo 27° 

inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecució11 y cunzplúniento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLA 
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